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ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y el capítulo IJ[ del Decreto
2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas. y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a «Compadía Sevillana de Electricidad, Sociedad
Anónima», para el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas
principales características técnicas son las siguientes:

Finalidad de la instalación: Ampliación y reforma de líneas
aéreas a 25 KV para unión de los centros de transformación «Eras
de Lozano-Estación Espeluy-51 viviendaS)lo.

Línea eléctrica:

Origen: Poste anterior al centro de transformación «Eras ,de
Lozano».

Final: Caseta «51 viviendas».
Término municipal afectado: Espeluy.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 1,459 en toial.
Tensión de servicio: 25 KV.
Conductores: AI·ac de 54,6 milímetros cuadrados.
Ap?Yos: Metálicos.
Aisladores: De cadenas de tres elementos.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: ~.850.841 pesetas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y en su Reglamento de aplicación ~probado por Decreto
2619(1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites Que se señalan 'en
el capítulo IV del citado Decreto 2617(1966, de 20 de octubre.

Jaén. 24 de marzo de 1986.-EI Delegado provincial, José
Gutierrez Millán.-2.308-14 (25820).

10591 RESOLUCION de 24 de mar=o de 1986, de la
Delegación Provincial de Jaén. de la Consejen'a de
Econom[a e Industria. por la que se autoriza el
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, a
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, Sociedad Anó

. nima», solicitando autorización para el establecimiento de una
instalación eléctrica y la autorización en concreto de la utilidad
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 soóre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y el capítulo III del Decre:to
2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, Sociedad
Anónima)), para el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas
princlpalcs caracteristicas técnicas son las siguientes:

Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad del servido
conforme a las previsiones del PLANER.

Caracteristicas: Nueva red de distribución en baja tcnsión en
sustitución de la primitiva exisiente en Lopera (segunda fase), a
380~220 voltios, en conductores de tipo trenzado, de aluminio con
secciones vanablcs entre 150 y 50 milímetros cuadrados; soporta~

dos mediantcabrazaderas a un cable de acero galvanizado, y
suspendido por apoyos, palomillas o garras.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 11.270.936 pesetas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto
2619/1966. de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites Que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617(1966, de 20 de octubre

Jaén, 24 de marzo de 1986.-EI Delegado provinciall José·
GUlierrez Millán.-2.309-14 (25821).

LA RIülA

10592 DECRETO 4/1986, de 31 de enero, por el que se
aprueban las bases para el establecimiento de Consor·
cios por la Comunidad Autónoma de La Rioja en
aplicación de la Ley de Montes de 8 de junio de 1957.

El Real Decreto 848/1 985, de 30 de abril, sobre traspaso de
servicios y funciones del -Estado a la Comunidad Autónoma de La
Rioja en materia de Conservación de la Naturaleza, especifica entre
las funciones que asume la Comunidad Autónoma las siguientes:
«El desarrollo de la legislación básica sobre montes. aprovecha~

mientas forestales y vías pecuarias en lo que se refiere a protección
de la naturaleza», así como «la creación, conservación, mejora y
administración de masas forestales en los montes consorciados o
con convenios con el ICONA».

En su virtud. y al objeto de desarrollar lo previsto en el artículo
42 de la Ley de Montes, de 8 de junio de 1957, y en los
correspondientes del 287 al 295 de su Reglamento de 22 de febrero
de 1962, a propuesta del excelentísimo señor Consejero de Ordena~

ción del Territorio y Medio Ambiente, y preyia deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 31 de enero de 1986,
vengo en aprobar el siguiente Decreto:

Artículo l.o Se aprueban las bases para el establecimientO de
Consorcios por la Comunidad Autónoma de U Rioja que figuran
en los ane;w;os a este Decreto, en aplicación de la Ley de Montes, de
8 de junio de 1957.

Art, 2. 0 La competencia para la aprobación de los Consorcios
Que se suscriban de acuerdo con las bases citadas corresponde a los
órganos Que se citan y en las cuantías Que se expresan:

a) Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la
Rioja para los nuevos Consorcios con superf.icies mayores de 250
hectáreas o para ampliaciones de Consorcios-que supongan rebasar
dicha superficie en total. ,

b) Consejero de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
para nuevos consorcios con superficie menor de 250 hectáreas o
para ampliaciones de consorcios Que no rebasen en total dicha
superficie. -

Art. 3.° Se faculta al Consejero de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente para la formalización de los Consorcios y para
dictar las disposiciones Que procedan en el desarrollo y aplicación
del presente Decreto.

Disposición final.-El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de La Rioja».

En Logrodo a 31 de enero de 1986.-EI Presidente, José María
de -Miguel Gil.-El Consejero de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente, Luis Montejo Uriol.

ANEXO 1

Modelo de Consorcio de particulares

BASES DE CONSORCIO

Entre la Comunidad Autónoma·de La Rioja y don .
(nombre y apellidos), mayor de edad.

Restantes datos personales: Estado civil (con filiación del
cónyuge en caso de ser casado), profesión, vecindad, domicilio,
número del documento nacional de identidad y fecha de expedi
ción.

Este Consorcio se establece al amparo de lo previsto en el
artículo 42 de la Ley de Montes, de 8 de junio de 1957, y en los
correspondientes del 287 al 295 de su Reglamento de 22 de febrero
de 1962. Se regirá por las bases que a continuación se consignan:

l.a El Consorcio tiene por objeto: '

a) .La repoblación forestal de los terrenos aportados al Consor
cio, y Que se describen en la base segunda; la conservación y mejora
de las masas que se creen y el aprovechamiento de las mismas.

b). La conservación, mejora y aprovechamiento del arbolado
existente actualmente en los terrenos de referencia, ya sea espontá~

neo o procedente de repoblaciones artificiales anteriormente reali·
zadas.

c) .

2.a Los terrenos a que afecta este Consorcio son propIedad del
(de los) titular(es) consignado(s), -y corresponden a la siguiente
descripción:

Denominación del predio/término municipal .
Límites . .
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A]'I;EXO 2

Modelo de Con~rcio con Entidades) Sociedades

BASES DE CONSORCIO

Entre la Comunidad Autónoma de La Rioja }

Entidad . .
Municipio .

Este Consorcio se establece al amparo de 10 previsto en el
artículo 42.de la Le)' de Montes, de 8 de junio de 1957, y en los
correspondientes del 287 al 295 de su Reglamento de 22 de febrero
de 1962. Se regirá por las bases que a continuación se consignan:

l.a El Consorcio tiene por objeto:

a) La repoblación forestal de los terrenos aponados al Consor
cio, y que se describen en la base segunda; la conservación y mejora
de las masas que se creen y el aprovechamiento de las mismas.

b) La conservación, mejora y aprovechamiento del arbolado
existente actualmente en los terrenos de referencia, ya sea espontá
neo o procedente de repoblaciones artificiales anteriormente reali
zadas

el

reservados al Gobierno de La Rioja según la base séptima. Si la
cantldad que por este concepto debe percibir dicho Gobierno de La
Rioja, sumada a los ingresos que haya tenido durante el plazo
vigente del Consorcio, no·cubriese los gastos realizados en virtud
de los conceptos consignados en la base cuarta, se prorrogará el
Consorcio, automáticamente hasta que tal resarcimiento tenga
lugar. pudiendo también cancelarse si la otra parte abona al
Gobierno de La Rioja el saldo acreedor resultante. En todo caso, y
por mutuo acuerdo entre ambas panes, en cualquier momento
podrá sustituirse este Consorcio por otro, en el cual se cifrarán los
nuevos porcentajes de participación, teniendo en cuenta los dere
chos de los contratantes y su contribución a los futuros gastos.

A la terminación del Consorcio, y una vez se hay¡:m hecho
efectIVOs los resultados de la liquidación practicada. la total1dad del
vuelo existente revertirá al titular de la propiedad del suelo. A tal
efecto se cumplirá lo señalado en el artículo 295 del Reglamento de
Montes.

11. .A. solicitud de la otra parte contratante. y siempre que, a
juicio del Gobierno de La Rioja, concurran circunstancias especia·
les que lo justifiquen, podrá ésta acceder a la cancelación anticipada
del Consorcio previa la percepción de la indemnización Que le
corresponda como consecuencia de la liquidación que al efecto se
practique. Con este fin se procederá en primer lugar a valorar
potencialmente el arbolado, tanto el creado en virtud del Consorcio
como el prexistente, funcionando a estos efectos el capital vuelo a
interes compuesto del 4 por 100.

Aplicando al resultado de esta valoración los porcentajes que
corresponden al Gobierno de La Rioja, según la base séptima, se
obtendrá la indemnización Que el tituJar del suelo debe satisfacer.
bien entendido Que, si su importe resultara inferior al que repre
senta la aportación anticipada del Gobierno de La Rioja al
Consorcio, será este úlúmo el que prevalezca como valor de la
Indemnización.

A estos efectos, el importe de dicha aportación anticipada se
calculará de la siguiente manera:

a) Suma de todas las cantidades anticipadas por el Gúbierno
de La Rioja Que se consignan en la base cuarta. incrementada en
el 4 por 100 de interés Simple anual sobre las correspondientes al
concepto A) (gastos de repoblación, conservación. mejora y obras
auxil13res).

b) De la suma anterior se descontará el importe sin interés de
los ingresos percibidos por el Gobierno de La Rioja.

12. Todas las meioras realizadas en el monte. tales como
caminos, construcciones, etc.. quedarán a beneficio del titular del
suelo al extinguirse el Consorcio. Sin embargo. los caminos
quedarán gravados con una servidumbre de paso a favor de la
Comunidad Autónoma de La Rioja.

13. El Consorcio tendrá carácter administrativo. y todas las
cuestiones que surjan acerca de su cumplimiento. rescisión, ejecu~

ción e interpretacIón, serán resueltos por la Administración del
Gobierno de La Rioja, y dentro de la misma se resolverán por la
Dirección Regional de Medio Ambiente. -

Contra estos acuerdos cabrá recurso de alzada en el plazo de
quince dias hábiles, contados a partir del siguiente al de su
notificación, ante el excelentísimo señor Consejero de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente, cuya resolución pondrá fin a la
vía administrativa.

Extensión consorciada ) estado forestal , _.: __ ..,._ .
Con arbolado espontáneo o creado por la propiedad dellerreno:
........ hectáreas.
Con repoblación artificü.1 creado con fondos del Eitado:
........ hectáreas. .
Sin vegetación arbórea: ,..... hcnarcas.
SerVidumbre y gravámenes;

TITULO DE PROPIEDAD
Por .._ _ .
Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Tomo(s) .
Folio(s) . .
Finca(s) . .
Inscripción(es) . .

3.a No se alterará la propiedad de lo::. terrenos aportados al
Consorcio, salvo venta que de los mismos pudiera hacerse a la
Comunidad Autónoma de La Rioja o a terceros, previa autoriza
ción de ésta. El vuelo que se cree a consecuencia del Consorcio
constituirá un derecho real de la Comunidad Autónoma de La
Rioja, que se inscribirá en el Registro de la Propiedad en la forma
y con los efectos señalados en el ResIamento de Montes. Los
terrenos consorciados pasarán en posesIón a la Comunidad Autó
noma de La Rioja, para la ejecución de los fines del Consorcio.
desde el momento en que éste· quede formalizado.

4.a La propiedad del suelo aporta al Consorcio:
a) Los terrenos descritos en la base segunda.
b) El arbolado existente en los· mismos y citado en la base

segunda. que JX1sa a pertenecer a la Comunidad Autónoma de La
Rioja como derecho real de vuelo.

e) La Comunidad Autónoma de La Rioja aporta al ConsorcIO.
en concepto de anticipo, las cantidades nece'sarias par:l cubrir las
siguientes atenciones:

A) Gastos de repoblación. conservación y mejora, así como
las obras auxiliares dentro de la zona consorciada.

B) Gastos de dirección técnica y administrati\"os, cifrados cn
el 7,85 por 100 de A).

C) Gastos de Guardería Forestal.

5.a Las propuestas o proyectos necesarios para el desarrollo de
las finalidades consignadas se formularán por la Dirección Regio
nal de Medio Ambiente. quien será asimismo la que los ejecute o
dirija una vez aprobados por la Consejería de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente del Gobierno de La RioJa.

6.a La Dirección Regional de Medio Ambiente remitirá al
propietario del suelo, dentro del primer semestre de cada año y a
petición del mismo, una Memoria resumen de la labor realizada en
el año o años anteriores.

7.11 De los beneficios líquidos en cada aprovechamiento del
arbolado creado en virtud del Consorcio, el Gobierno de La Rioja
cederá a la propiedad del suelo el........ por 100. Y de los
procedentes de los aprovechamientos del vuelo ya existentes a la
formalización del Consorcio el por 100.

Los beneficios de los restante!il aprovechamientos corresponde·
rán íntegramente al titular del suelo. que IO!il realizará en las
condiciones que fije el Gobierno de La Rioja. subordinando
siempre su localización, q,oca y cuantía a las necesidades de la
repoblación y conservación 'del arbolado.

8.a En caso de incendio, la Comunidad Autónoma de La Rioja
procederá al aprovechamiento del vuelo existente en el terreno
siniestrado, destinando el total importe que pudiera obtenerse a
restal.,lrar la masa arbórea mediante nueva repoblación, para cuyos
efectos se abrirá una cuenta auxiliar de ingresos y gastos. Si una vez
llevada a cabo dicha repoblación resultare un sobrante, se aplicará
a amortizar la cuenta del Consorcio. que si quedare saldada
producirá la extinción automática de éste. ,

Todo ello se entenderá sin perjuicio de las responsabilidades y
demls normativa aplicable en materia de incendios forestales.

9.a El presente Consorcio, para su pleno funcionamiento y
eficacia a todos los efectos como título auténtico, deberá ser
aprobado por ambas partes,· sirviendo de constancia la(s) firma(s)
del (de los) propietario(s) de los terrenos aportados al Consorcio y
la pertinente diligencia aprobatoria del Gobierno de La Rioja. así
como la firma del Consejero de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente.

Los poderes de los particulares Que comparezcan por medio de
representante deberán ser bastanteados por la Asesoría JuIidica de
la Comunidad Autónoma de La Rioja.

10. La duración de este 'Consorcio será pOr un periodo de .
años. Transcurrido dicho período, se procederá a hacer una
liquidación de 10 Que pueda corresponder al Gobierno de La Rioja
por su participación en el arbolado existente, tanto del creado en
virtud del Consorcio como del preexistente. Para ello St~ hará una
valoración de existencias, a la que se aplicarán los porcentajes

En a de . mil no,"'cclt'ntos ..
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El

El Sl"cretano

V0 8°

CERTIFICO: que las bases que anteceden han SIdo aprobadas
por este Entidad. cumpliéndose el requisito del quórum en <;CSlon
celebrada d dia ........

y para que conste. expido la presente certificaóón en
a de mil novecientos

Secretario de

LEY 2/1986. de 20 de enero, de Fenas de la Reglan
de .\,furcia.

REGIuN DE MURCIA

Don

10593

mIento tenga lugar, pudiendo también cancelarse si la otra parte
abona al Gobierno de La Rioja el saldo acreedor resultante.

En todo caso, y por mutuo acuerdo entre ambas partes. en
cualquier momento podrá sustituirse este Consorcio por otro. en el
cual se cifrarán los nuevos porcentajes de participación, teniendo
en cuenta los derechos de los contratantes y su contribución a los
futuros gastos.

A la' terminación del Consorcio. y una vez se hayan hecho
efectivos los resultados de la liquidación practicada, la totalidad del
vuelo existente revertirá al titular de la propiedad del suelo.

11. A solicitud de la otra parte 'Contratante. y siempre que. a
juicio del Gobierno de La Rioja, concurran circunstancias especia
les que lo Justtfiquen; podrá ésta acceder a la cancelación anticipada
del Consorcio, previa la percepción de la indemnización que le
corresponda como consecuencia de la liquidación que a\ efecto se
practique. eoo este fin, se procederá en primer lugar a valor~r

potencialmente el arbolado, tanto el creado en vinud del <;'onsorClo
como el preexistente, funcionando a estos efectos el capital vuelo
a interés compuesto del 4 por 100.

Aplicando al resultado de esta valoración los porcenta.ies que
corresponden al Gobierno de La Rioja, según la base, séptl.ma, se
obtendrá la indemnización que el titular del suelo debe sattsfacer,
bien entendido que si su importe resultara inferior al que repre
senta la aportación anticipada del Gobierno de La Rtoja al
Consorcio. será esta última la que prevalezca como valor de la
indemnización.

A estos efectos, el importe de dicha aportación anticipada se
calculará de la siguiente manera:

a) Suma de todas las cantidades anticipadas por el Gobierno
de La Rioja que se consignen en la base cuarta. incrementada en
el 4 por 100 de interés simple anual sobre las correspondientes al
concepto A (gastos de repoblación, conservación y mejora de obras
auxiliares).

b) De la suma anterior se descontará el importe sin interés de
los ingresos perc.ibidos por el Gobierno de La Rioja.

IZ. Todas las mejoras realizadas en el monte. tales como
cammos. construcciones, etc .. ' quedará a beneficio del titular del
suelo al extinguirse el Consorcio. Sin embargo. los caminos
quedarán gravados con una servidumbre de uso a favor del
Gobierno de La Rioja.

,13. El Consorcio tendrá carácter administrativo, y todas las
cuestiones que surjan acerca de su cumplimiento, rescisión, ejc<..'u
ción e Interpretación corresponderá a la jurisdicción adrninistraHv3
del Gobierno de La Rioja y dentro de la misma se resolverán por
la Consejería de Ordenación del Territorio y Medio Ambicflte.

Contra estos acuerdos se podrá interponer los recuro;¡os corres
pondIentes. de conformidad con lo establecido en la legislación
vigente.

EL PRESIDENT-E DE LA COMUNIDAD AUTO:-<O\1A
DE L.\ REGION DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia'que
la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 2/1986. de 20 de enero.
de Ferias de la Región de Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artículo 302 del Estatuto de
Autonomía. en nambre del Rey, promulgo y ordeno la publicaCIón
de la sigUIente Ley:

2. a Los terrenos a Que el presente Consorcio afecta pertene<:en
a , y son los que se describen a continuación:

Denominación .
Si.tu~ción administrativa y legal .
Limites ~ _ .
Extensión consorciada y estado forestal .
Con arbolado espontáneo o creado por la Entidad propietaria

del terreno hectáreas.
Con. repoblación artificial creada con fondos del Estado

hectáreas.
Sin vegetación arbórea hectáreas.
Servidumbres .
3. a No se alterará la propiedad de los terrenos aportados al

Consorcio. salvo venta que de los mismos pudiera hacerse a la
Comunidad Autónoma de La Rioja o a terceros previa autorización
de ésta. El vuelo que se cree a consecuencia del Consorcio
consi.itUlrá un derecho real del Gobierno de La Rioja. Los terrenos
consorciados pasarán a disposición del Gobierno de La Rioja, para
la ejecución de los fines del Consorcio, desde el momento en Que
éste -,\uede formalizad9. _ _ __

4. La propiedad del suelo aporta al Consorcio:
a) Los terrenos descritos en la base segunda
b) El arbolado existente en los mismos y citado en la base

segunda. que pasa a pertenecer al Gobierno de La Rioja como
derecho real.

e) ........................................•..•.....................................................
El Gobierno de La Rioja aporta al Consorcio. en concepto de

a~uclpo. las cantidades necesarias para cubrir las siguientes aten
cIOnes:

A) Gastos de repoblación, conservación y mejora. así como
las obras auxiliares aentro de la zona consorciada.

B) Gastos de dirección técnica y administrativos, cifrados en
el 7.85 por 100 de A).

C) Gastos de guarderia forestal.

S.a Las propuestas o proyectos necesarios para el desarrollo de
las finalidades consignadas se formularán por la Dirección Regio
nal de Medio Ambiente, quien será asimismo la que los ejecute o
dirija una vez aprobados por la Consejería de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente del Gobierno de La Rioja.

6. a La Dirección Regional de Medio Ambiente remitirá al
propietario del suelo, dentro del primer semestre de cada año y a
petición de! mismo, una Memoria resumen de la labor realizada en
el año o años anteriores.

7.a De los beneficios líquidos ob-tenidos en cada aprovecha
miento del arbolado creado en virtud- del Consorcio, el Gobierno
de La Rioja cederá al propietario del terreno consorciado el ...
pór 100 Yde los procedentes de los aprovechamientos del vuelo ya
eXistente a la formalización del Consorcio el...· por 100.

Los beneficios de los restantes aprovechamientos corresponde
rán íntegramente al titular del suelo, que los. realizará _en las
condiciones que fije el Gobierno de La RioJa, subordmando
siempre su localización, época y cuantía, a las necesidades de la
repoblacIón y conservación del arbolado.

8. a En caso de incendio, el Gobierno de La Rioja procederá al
aprovechamiento del vuelo existente en el terreno siniestrado,
destinando el total importe que pudiera obtenerse a test3urar la
masa arbórea mediante nueva repoblaCión, para cuyos efcctos se
abrirá una cuenta auxiliar de ingresos y gastos.

Sí una vez llevada a cabo dicha repoblación resultare un
sobrante. se aplicará a amortizar la cuenta del Consorcio. que. si
quedare saldada. producirá la extinción automática de éste.

9.a El presen-te Consorcio, para su pleno funcionamiento y
eficaCia a todos los efectos como títúlo auténtico, deberá ser
aprobado con el quórum legal de la Entidad (o Entidades) capaCIta
das para ello y por el Gobierno de La Rioja. haCIéndose constar
tales aprobaciones mediante las certificaciones de los conSigUientes
acuerdos de aquéllas y diligencia aprobatoria del Consejo de
Gob1t~rno de La Rioja.

10. La duración de este Consorcio serán por un período de
años.

Transcurrido dicho período\ se procederá a hacer una liquida
Ción de lo que pueda corresponder al Gobierno de La Rioja por su
participación en el arbolado existente, tanto del creado en virtud
del Consorcio como del preexistente.

Para ello, se hará una valoración de existencias, a la que se
aplicarán fos porcentajes reservados al Gobierno de La Rioja. según
la base séptima.

Si la cantidad que por este concepto debe percibir dicho
Gobierno de La Rioja, sumada a los ingresos que haya teOldo
durante el plazo de vigencia del Consorcio, no cubriese los ga~tos

realizados en vtnud de los conceptos consignados en la base cuarta.
se prorrogará el Consorcio automáticamente hasta que lal resarci·


